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 El Máster Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales res-
ponde al interés que tiene la Escuela Diplomática, mediante su labor académica 
y de investigación, de convertirse en el centro de referencia estatal en la forma-
ción de analistas y especialistas en Relaciones Internacionales. Para realizar este 
objetivo, es necesario profundizar en el entramado de percepciones, visiones e 
intereses derivados de unas relaciones internacionales complejas y cambiantes. 
De igual manera, el Máster quiere servir de preparación al examen de ingreso 
en la Carrera Diplomática y, por ello, se ajusta a los criterios establecidos en el 
sistema de acceso a la Carrera. Además, el Máster presenta una dimensión in-
ternacional al tener como otro objetivo fundamental abrirse a la participación de 
alumnos extranjeros, diplomáticos o no, que desean ampliar y especializar sus 
conocimientos en las áreas relacionadas con las Relaciones Internacionales. Para 
conseguir tales objetivos, la Escuela Diplomática ha suscrito diversos acuerdos 

adecuado.
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 El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación suscribió, el 11 de julio 
de 2005, un Convenio de colaboración con seis Universidades españolas para 
avalar este proyecto con el objetivo de maximizar la excelencia del Máster. Los 
acuerdos permiten la expedición conjunta del título de Máster Interuniversitario 
entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y las Universidades 

 Las Universidades participantes en el Máster son las siguientes:

 Los objetivos del Máster Interuniversitario consisten, esencialmente, en pri-
mer lugar, en facilitar a los alumnos españoles el acceso a la preparación de la 
oposición de la Carrera Diplomática. En segundo término, contribuir al proceso 
de formación de analistas y expertos en relaciones exteriores y política interna-
cional y posibilitar a los alumnos extranjeros, diplomáticos o no, una formación 
especializada y moderna en diplomacia y estudios internacionales. En tercer 
lugar, capacitar a los alumnos con los instrumentos necesarios para el mejor 

-
nidas en los módulos especializados. Finalmente, en cuarto lugar, es un objetivo 
prioritario del Máster en Diplomacia y Relaciones Internacionales el reforzar el 
papel de España en su empeño por cooperar con la comunidad internacional en 

 La Escuela Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores ha venido reali-
zando actividades docentes y de investigación desde hace más de cincuenta años 
encaminadas a la formación de funcionarios y estudiantes españoles y extranje-
ros interesados en la diplomacia y las relaciones internacionales. En sus inicios, 
la Escuela Diplomática constituyó un centro de preparación para funcionarios, 
de cuyas aulas han salido todos los diplomáticos españoles que hoy día ejercen 
su actividad en el mundo. La veteranía y experiencia provechosa de esos años 
motivó su renovación y la revitalización constante del ritmo y la expansión de 
sus actividades, tanto por la creciente ampliación de sus cursos y materias de 
enseñanza, como por la elección del profesorado, constituyó una aportación cada 
vez más útil para la Administración Pública y la sociedad española en el terreno 
de la preparación del personal para la acción en el exterior. También en el ámbito 
de la docencia y la investigación de las relaciones internacionales, manifestó 
la especial vinculación que siempre ha mantenido y mantiene con la universi-
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dad. La Escuela, basó jurídicamente sus funciones en lo establecido en el RD 
1, sustitu-

yendo el vasto elenco de normas que articulaban la Escuela desde su nacimiento 
en 1942, y que habían quedado ya obsoletas. La Orden de 5 de octubre de 19882 

Reglamento de la Escuela Diplomática, actualmente en vigor3. 

-
pendiente de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, regido por su propio reglamento. El artículo 2 del citado Real Decreto 
estipuló las funciones y las actividades de la Escuela, entre las primeras se en-
cuentran, la formación de candidatos a la Carrera Diplomática, la de los funcio-
narios destinados en el exterior, la preparación de aspirantes a la función pública 
internacional, la organización de cursos y seminarios dirigidos a postgrados uni-
versitarios, españoles y extranjeros, en las materias concernientes a las relacio-
nes internacionales y a la actividad exterior del Estado, la realización de progra-
mas de investigación en el campo de los estudios internacionales, y la realización 
de cualesquiera actividades complementarias de formación de funcionarios. En 
relación con las actividades de la Escuela Diplomática, el mismo artículo previó 
la organización de cursos y de programas de investigación abiertos a candidatos 
españoles y extranjeros que sean doctores o licenciados en facultades universita-
rias, escuelas técnicas superiores o centros equiparados, cuyo contenido sean las 
Relaciones Internacionales en los campos jurídico, histórico, político, económi-
co, cultural o lingüístico y la presencia de España en el mundo. Para el ejercicio 
de estas funciones y actividades la Escuela Diplomática según estipuló el aparta-

 1  BOE, núm. 288, de 2 de diciembre de 1987.
 2  BOE, núm. 251, de 19 de octubre de 1988.  
 3  En el momento de publicarse esta intervención se encuentra tramitando en el Congreso de los 
Diputados el Proyecto de Ley de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, BOCG de 21 de junio de 
2013. En relación con la Escuela Diplomática se prevé en el artículo 57 apartado 2 que “La Escuela Di-
plomática, dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, es centro de formación 
del personal del Servicio Exterior del Estado y promoverá la capacitación de dicho personal en materias 
propias del mismo”. Señala en el apartado 3, que la Escuela Diplomática es, además, “el centro de for-
mación principal de los funcionarios de la Carrera Diplomática, y en la forma en que se determine regla-
mentariamente, impartirá los cursos y materias necesarias para facilitar la formación continua necesaria 
para la promoción profesional de dichos funcionarios, en particular, en las áreas de relaciones exteriores, 
diplomáticas, consulares y de cooperación que impartirá en colaboración con la Agencia Española de 

establecerá, a través de los oportunos convenios de colaboración o instrumentos previstos en la legis-
lación, los mecanismos para colaborar con otros centros formativos, públicos y privados, españoles y 
extranjeros, que permita articular una oferta formativa amplia, garantizar una formación de calidad y 
proveer titulaciones de referencia en materia de relaciones internacionales. El apartado 5 del artículo 
57 del Proyecto de Ley señala que: “5. La Escuela Diplomática mantendrá vínculos con las escuelas 
y centros similares de otros países, especialmente del ámbito iberoamericano, a efectos de favorecer 

especialización de funcionarios de otros servicios exteriores”.



42

do tres del mencionado artículo dispuso que el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
de acuerdo con la legislación vigente, podrá suscribir Convenios de colaboración 
con distintas Universidades, para la realización de programas de investigación y 
de estudios para postgraduados españoles y extranjeros, que se llevarán a cabo 
por la Escuela Diplomática.

 En este contexto, se suscribió en el año 2005 el Convenio Marco de colabo-
ración entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y diversas 
universidades públicas en el que se estableció como primera actividad conjunta 
la de implantación de un Máster que se impartió por primera vez en la Escue-
la Diplomática entre octubre de 2005 y junio de 2006, y en cursos académi-
cos sucesivos hasta la actual VIII edición del curso 2012-2013 con el nombre 
de «Máster en Diplomacia y Relaciones Internacionales». La implantación del 
Máster respondió a los Considerandos del Convenio de Colaboración en los que 

la enseñanza de las relaciones internacionales en España, creando un espacio 
educativo de referencias y experiencias compartidas desde la Escuela Diplomá-
tica que redundasen en la mejor formación y en las mayores oportunidades de 

relieve, el necesario reforzamiento de la formación en relaciones internacionales 
de funcionarios de las Administraciones Públicas, tanto de funcionarios de la 
Carrera Diplomática como de otros cuerpos, así como, la de funcionarios de 
otros Estados. Todo ello entendido desde el convencimiento de que esa colabo-
ración sería enriquecedora para todas las Instituciones y su formalización en el 

4. 

 La implantación del Máster respondió asimismo a las críticas vertidas en lo 
relativo al acceso por oposición en España a la Carrera Diplomática tachado 
frecuentemente de elitista, tanto por la forma de acceso como la forma de juzgar 
a los candidatos opositores5. Con el Máster se pretendía subsanar la ausencia de 

objeto de las pruebas de acceso y eliminar el monopolio de algunas escuelas o 
preparadores particulares que de forma onerosa formaban a los opositores a la 
Carrera Diplomática. La gratuidad del Máster Interuniversitario en Diplomacia 

 4  Resolución de 2 de noviembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se ordena la publicación 
del Convenio Marco de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y di-
versas Universidades públicas, BOE,  núm. 21, de 25 enero 2006.
 5  Tras dos años sin convocatoria de acceso a la Carrera Diplomática ha sido publicada reciente-
mente la Orden AEC/956/2013, de 22 de mayo, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en la Carrera Diplomática, BOE, núm. 130, de 31 de mayo de 
2013, por el que se ofertan quince plazas del Cuerpo Carrera Diplomática por el sistema general de 
acceso libre. 
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y Relaciones Internacionales, la coincidencia del plan de estudios con el temario 
de acceso a la Carrera Diplomática en las distintas convocatorias, así como, el 
perfeccionamiento de los idiomas como parte integrante de la docencia en el 
Máster siendo el inglés y francés las lenguas de obligado estudio, constituyen 
una buena prueba de la garantía de la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
Carrera Diplomática y su apertura a todos los sectores sociales.

 El Máster Interuniversitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales se 
imparte en un curso académico, de octubre a junio, en las sucesivas ediciones 
convocadas antes del 30 de noviembre del año anterior a su realización por orden 
del señor ministro6. El Máster se dirige a un máximo de 100 alumnos en cada 
convocatoria, españoles y extranjeros con titulación universitaria, divididos en 
dos grupos de acceso Por un lado los miembros de servicios diplomáticos ex-
tranjeros, con titulación de doctor, licenciado o grado universitario, que sean 

la lengua española. Por otro, los aspirantes que estén en posesión del título de 
licenciado o grado, españoles y extranjeros, por facultades universitarias, escue-
las técnicas superiores o centros equivalentes, cuya nota media en el expediente 
académico sea igual o superior a 7 sobre 10 o equivalente con anterioridad a la 

cumplidos los requisitos de la convocatoria se publica una relación de admitidos 
y se selecciona a los alumnos de la primera categoría admitiendo a los candidatos 

categoría, la selección se efectuará a la vista de los expedientes académicos pre-
sentados y de los resultados obtenidos en la prueba escrita de admisión, y cuyo 
contenido y lugares de celebración se detallan en cada convocatoria. 

 Las solicitudes presentadas en cada convocatoria del Máster en Diplomacia 
y Relaciones Internacionales desde el año 2005 superan el millar cada año y los 
candidatos seleccionados cumplen con todos los requisitos de excelencia aca-

media de siete sobre diez y la superación de una prueba escrita sobre un tema 
relacionado con las relaciones internacionales. Por su parte, la selección de los 
funcionarios diplomáticos extranjeros responde a otros criterios basados en su 

español. La especial competitividad y dureza en la selección para el acceso al 
-

 6  De conformidad con lo estipulado en el Convenio la edición IX del Máster para el curso 2013-

de admisión al “Máster interuniversitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales” de la Escuela 
BOE» núm. 290, de 3 de diciembre de 2012.
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tudiantes, y esto unido a la existencia de miembros de los Cuerpos Diplomáticos 
extranjeros, garantiza cada año el éxito del Máster en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales individualizándolo frente a otras ofertas formativas ofrecidas por 

-
dades públicas y privadas.

 La duración del Máster en Diplomacia y Relaciones Internacionales de la 
Escuela Diplomática es de un año académico, de octubre a junio, y se desarro-
lla en dos partes una general o troncal y otra especializada. El plan de estudios 
contempla impartir un módulo troncal y cinco módulos especializados sumando 
un total de 55 créditos correspondientes a 550 horas. Para superar satisfactoria-
mente ambos módulos, los alumnos deberán superar los exámenes establecidos 
a tales efectos. Para la obtención del título de «Máster Interuniversitario» se 
exige también a los alumnos presentar y aprobar una memoria de investigación 
sobre alguna materia de interés de la política exterior de España. Los contenidos 
lectivos del Máster se establecen de la siguiente manera: 

Módulo Troncal 

Módulos especializados

 

 La «Memoria de Investigación» del Máster constituye uno de los requisitos 
académicos fundamentales que los alumnos deben superar para obtener el título 
de Máster Interuniversitario. La memoria es un trabajo de investigación que debe 
seguir los criterios metodológicos necesarios para que su resultado cumpla las 
exigencias de calidad y de excelencia, propios de una investigación universitaria. 
Los trabajos de investigación deben cumplir con el requisito de ser inéditos y su 
objeto de estudio gira en torno a uno de los temas relacionados con los objetivos 
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de investigación y docencia de la Escuela Diplomática y concordante con el 
módulo especializado elegido. El alumno eleva al claustro de la Escuela Diplo-
mática una propuesta propia de investigación. El claustro autoriza, caso por caso, 
cada uno de los temas elegidos susceptibles de ser investigados. La investigación 
constituye también una aportación personal sobre un tema de interés en el ámbito 
de las relaciones internacionales y debe ser el resultado del compromiso personal 
con el tema elegido. Las mejores Memorias de Investigación son susceptibles de 
publicación en los Cuadernos de la Escuela Diplomática editado por el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación7.

 Además de lo anterior, el Máster Interuniversitario en Diplomacia y Rela-
ciones Internacionales integra diversos seminarios obligatorios y optativos en 
el plan docente sobre distintos temas de interés que complementarán los co-

diez sesiones de una hora cada una de ellas. Cada seminario está dirigido por un 
director y los alumnos deben asistir tanto a los seminarios obligatorios como a 
los tres seminarios elegidos entre los optativos. A título de ejemplo, los semina-
rios obligatorios realizados en la Escuela son los siguientes: «Política exterior 
de España», «Protocolo internacional y diplomático»,«Desafíos de Europa ante 
el siglo XXI», «Organización político-administrativa de España, «Nacionalidad, 
extranjería y ciudadanía Europea», «Política Exterior de EE.UU. y Relaciones 
Trasatlánticas», «Diplomacia Pública», «Geoestrategia y seguridad» y «Méto-
dos y técnicas de investigación». Los seminarios optativos programados son a 
título de ejemplo: «Introducción al estudio del Derecho: Derecho Privado y De-
recho Público», «Introducción a la Economía», «Historia de España», «Derecho 
Comparado, Derecho trans-nacional y Relaciones Internacionales», «Normativa 
y práctica consular», «Las misiones de paz», «Derecho diplomático y consular», 

-
lización y pobreza», «Religión y Civilizaciones: apuntes históricos y actuali-
dad internacional», «Mundo actual y Relaciones internacionales en la Posguerra 
Fría» y «Fundamentos ético-políticos de la Gobernanza global». Un elemento 
esencial del Máster en Diplomacia y Relaciones Internacionales que lo indivi-
dualiza frente a otras ofertas educativas y que responde a la especialidad de la 
materia estudiada es el perfeccionamiento en el estudio de los idiomas. De forma 
obligatoria, se incluyen más de cien horas lectivas de profundización en el cono-
cimiento del inglés o francés, así como, las de una segunda lengua a elegir entre 
alemán, árabe, chino y ruso.

 7  Por ejemplo el número 46 publicado en 2012, de la colección “Cuadernos de la Escuela Diplo-
mática”, tiene como título Cuestiones actuales sobre la Diplomacia y las Relaciones Internacionales en 
los inicios del siglo XXI. Con este título se agrupan seis memorias de investigación que, desde distintas 
perspectivas de análisis, abordan cuestiones de máxima actualidad y originalidad sobre los distintos 
ámbitos teóricos y prácticos del escenario en el que se desarrollan las relaciones internacionales y la 
diplomacia contemporánea.
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 Las diferentes materias del programa de estudios son objeto de evaluación 
durante el «Máster». Los alumnos que superen dichas pruebas de evaluación y 

-
do con aprovechamiento el «Máster», reciben el título de «Máster Interuniver-
sitario en Diplomacia y Relaciones Internacionales» expedido por las siguientes 
Universidades: Universidad Complutense, Universidad de Alcalá, Universidad 
Carlos III, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo y Universidad Nacional de Educación a Distancia, así como por la Escue-
la Diplomática. 

 Desde el año 2005 en el que se inició la impartición del Máster Interuniversi-
tario en Diplomacia y Relaciones Internacionales han pasado por las aulas de la 
Escuela Diplomática, a lo largo de ocho promociones, 777 alumnos de los cuales 
395 fueron de nacionalidad española y 382 de nacionalidad extranjera, prácti-
camente a partes iguales nacionales y extranjeros. De éstos últimos, 126 fueron 
funcionarios diplomáticos extranjeros de otros países; es decir, profesionales de 
sus respectivos servicios exteriores que han venido a España al elegir este Máster 

-
cipación extranjera en el Máster, que demuestra su alto grado de reconocimiento 
y prestigio más allá de nuestras fronteras. Contribuyendo a la consolidación y 
exportación de la Marca España en un contexto tan importante como es el de la 
educación. De igual forma resulta conveniente destacar en la reciente creación 
de EXFERA, la Asociación de antiguos alumnos del Máster en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales. Esta iniciativa de un año de antigüedad, tiene un 
gran valor en orden al mantenimiento y fortalecimiento de la relación entre los 
antiguos alumnos, así como su capacidad de intercambiar información y, de esa 
forma, propiciar oportunidades de colaboración en proyectos de todo tipo, acce-
der a nuevas vías de formación complementaria, y conseguir encajes profesiona-
les para sus miembros. 

me ofrece el asumir la dirección académica del Máster en Diplomacia y Relacio-
nes Internacionales queda señalar que las clases son impartidas por profesores 
universitarios, diplomáticos, españoles y extranjeros con cargos de responsabili-
dad y expertos en las distintas materias. El profesorado de reconocido prestigio 
a nivel nacional e internacional viene avalado por la pertenencia de la mayor 
parte del mismo al Ministerio de Educación en concreto de la Universidad. Por 
poner un ejemplo en la VIII edición del Máster en Diplomacia y Relaciones In-
ternacionales intervinieron 147 profesores, funcio- narios de carrera las distintas 
universidades españolas. Los coordinadores de las asignaturas troncales y de 
los módulos de especialización son catedráticos de Universidad de reconocido 
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prestigio en los ámbitos de su especialización y pertenecen a las universidades 
-

tario en diplomacia y relaciones internacionales. Este carácter plural en el que 
el claustro de profesores se enriquece de las distintas universidades españolas y 
extranjeras unido a la experiencia y buen hacer de un nutrido grupo de diplomá-
ticos españoles que imparten clase en los distintos seminarios de especialización, 
dan como resultado un valiosa contribución y formación al análisis de la cultura, 
la historia, el derecho, la economía, el comercio, profundizando en el entramado 
de percepciones, visiones e intereses derivados de unas relaciones internaciona-
les complejas y cambiantes.


